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NOTA 

De: Presidencia 

A: Comité de Representantes Permanentes/Consejo 

Asunto: Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único  

- Debate de orientación 
  

Adjunto se remite a las delegaciones la nota de la Presidencia para el debate de orientación acerca 

del Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único. 
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ANEXO 

Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del Mercado Único 

La Comisión va a presentar su propuesta de Reglamento sobre el Instrumento de Emergencia del 

Mercado Único junto con un Reglamento y una Directiva de ámbito general que afectan a dieciocho 

actos legislativos relativos a productos armonizados y una Comunicación de la Comisión. La 

intención de crear un instrumento para coordinar y garantizar la libre circulación de bienes, 

servicios y personas, así como para mantener la solidaridad durante las crisis, ya se anunció en la 

Comunicación de la Comisión «Actualización de la nueva estrategia industrial de 2020: Creación de 

un mercado único más sólido para la recuperación de Europa» como respuesta a la perturbación sin 

precedentes del mercado único causada por la pandemia de COVID-19. 

Como hemos aprendido de esta pandemia, la falta de comunicación y coordinación entre los 

Estados miembros en la gestión de la crisis obstaculizó significativamente la libre circulación de 

bienes, servicios y personas e interrumpió las cadenas de suministro en detrimento de la economía. 

En la fase inicial, las medidas descoordinadas dieron lugar al cierre de las fronteras dentro de la UE. 

Todo ello contribuyó a la disminución del PIB de la UE en un 5,9 % en 2020. 

Del mismo modo, la invasión rusa de Ucrania también ha tenido consecuencias significativas para 

la movilidad de las personas y las mercancías en la UE en todos los modos de transporte, debido 

principalmente a los retos logísticos relacionados con el cruce de fronteras y las restricciones del 

espacio aéreo. Además, la gran afluencia de refugiados ucranianos a la UE ha dado lugar a nuevos 

retos operativos. 

Como han puesto de manifiesto estas recientes crisis, deben adoptarse rápidamente decisiones que 

deben aplicarse de manera eficiente y, al mismo tiempo, se debe tener la capacidad de adaptación 

con prontitud a las nuevas situaciones. Es necesario garantizar el acceso a información oportuna, 

exhaustiva y claramente estructurada, así como la transparencia respecto a todos los operadores 

económicos, a fin de asegurar el correcto funcionamiento del mercado único en situaciones de 

emergencia. 
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Con el fin de mitigar las consecuencias para el mercado único, la UE ya hace uso de los 

mecanismos existentes como las notificaciones en virtud de la Directiva sobre la Transparencia o el 

Grupo de Trabajo para el Cumplimiento de la Legislación sobre el Mercado Único. Muchas de las 

propuestas de la Comisión y de los marcos de la UE recientemente adoptados o publicados (HERA, 

propuesta de Reglamento sobre microprocesadores, propuesta de Ley de Datos, por citar algunos) 

tienen por objeto establecer medidas más específicas que se centren en determinados aspectos de la 

gestión de crisis o sean pertinentes para sectores concretos. Por lo tanto, uno de los objetivos del 

Instrumento de Emergencia del Mercado Único recientemente propuesto es basarse en estos 

instrumentos y complementarlos para facilitar una coordinación, cooperación, solidaridad y 

comunicación eficaces entre las instituciones de la UE, los Estados miembros y las partes 

interesadas. Su objetivo es reforzar el funcionamiento del mercado único y garantizar la libre 

circulación de personas, bienes y servicios en caso de futuras crisis. 

La Presidencia invita a las delegaciones a que basen sus intervenciones en las siguientes preguntas: 

1. ¿Cuáles son los elementos clave de la propuesta de Instrumento de Emergencia del Mercado 

Único para aumentar la resiliencia del mercado único? 

2. ¿Cómo ven las interrelaciones de la propuesta de Instrumento de Emergencia del Mercado 

Único con otras propuestas que se están debatiendo actualmente? 
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